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A las señoras.
Los señores Aznarez y Solari tienes el 

gusto de participar su llegada á esta capital 
con un completo surtido de sombreros capotas 
y demás artículos de fantasía para la presen­
te estación, el cual podrán visitar en el Hotil 
Alameda.

t í  « s l i m i l t .  Arenas.
(Míente parlamentario.)

Ea la sesión dal Cougreso del día 10, el 
señor Salmorea hizo uso de la palabra para 
ocuparse del hecho de no luber permitido el go ­
bernador de Barcelona al catedrático de aquella 
Universidad D. Odón de Buen que fijara en les si 
tios públicos ua cartel ceuvocaudo á un meeting  
contra el jesuitismo, y  con tal motivo se ocupé 
también de la suspeusion del Catedrático del Ius- 
tituio de Grasada Sr. Arenas, por contener su li­
bro de Historia de Eipaña  doctrinas contrarias á 
dicha institución.

Despaes de j edir explicaciones sobre el caso de 
Barcelona y de contestarle eldMinistro de la Go 
beruacion, dije:

El Sr. Salmerón: Me atendré á los términos estrictos 
de uaa roctificac on; porque si necesitara traspasar esos 
límites me reservaré el derecho de anunciar una inter­
pelación ó ejercitar cualquier otro derecho reglamenta­
rio.

Aute todo, establezcamos bien los hechos, y no demos 
lugar á subterfugios, con los cuales no solo se viola el 
derecbo de los ciudadanos sine que se desamara lo que 
no puede desamparar jarnos ese Gobierno, porque es la 
base e# que el régimen ac'ual -íescansa.

Se haa cumplido todos les requisitos exigidos por la 
loy de Pelicla de imprenta. Prueba: no solo el testimo­
nio de la persona que firma esa alocución, sino la cir­
cunstancia de que esa alocución que había de fijarse co­
mo cartel en las esquinas, lleva al pió una turna: Odea 
de Buen.

Segunda: que el qu8 firma esa alocución se ha dirigi­
do al Gobernador de Barcelona pidiéndole autorizad'n 
para lijar la alocución en las esquiaas, y que le ha si o 
negada Esto 1© dice al telegrama: el Gobernador ha 
nadado la autorización para publicar ea cartel la alocu­
ción; y el domingo pasado se insertó en el periódico de 
Ba ceíona titulado EA Diluvio.

Tercera: el señor ministro de l i  Gobernación, qus co­
nociendo como conoce, hon ándos« como sir. duda se 
honra cou contar entre sus deudos al Sr. de Buen ¿no 
le consta, como á mi, que tiene la plena rapacidad de 
los derechos civiles y políticos que para el caso podían 
ser exigid®■? En punte á hechos, pues, jno ¿¡.-.cutamos. 
(El señor raiuistio de la Gobernación pronuncia en voz 
baja algunas palabras.)

Si eso hubiera llegado á mis oídos, ya lo hubiese he­
cho objeto de rectificación. (Un señor diputado: No debe 
llegar.) No deba llegar, poique lo que es inexacto ne 
puede i debe jamás decirse.

Y vengamos á la ra/.on legal, la única legal en apa­
riencia que ha sido admitida per el señor ministro da la 
Gobernaron.

Esta se refiere sencillamente al estad» excepcional en 
que Barcelona se halla; á la suspensión de las garantías 
constitucionales. Y como yo sostengo desde ahora, y 
probaremos en su dia, que esa es una su-peomou dogal 
que en cualquier país que no faera éste habría t raido 
sabré todos vosotros tales responsabilidades que no ocu­
paríais ese banco ni gobernaríais al país, dando el ti i-te 
ejemplo de conculcar las leyes; cune eso sólo debe -pil­
carse en situaciones anormales, ¿cómo ha de poder deeir 
el 9eñor ministro de la Gobernación, ni con sombra de 
razón siquiera, que ese estado excepcional bajo el cual 
sigue gimiendo la culta, la libre y democrática Barce­
lona, debe aplicarse para manifestaciones como ésta, de 
las cuales debíais estar orgulloso», poi que si no se le­
vanta el espíritu de independencia de la conciencia na- 
cienal no tardaréis en ser presa de las abyecciones espi­
rituales y morales del Papa negro?.., (Rumores en la 
mayoría.)

Ya lo iremos viendo. Pues qaé, ¿podéis negar este 
heehe que vamos á discutir aquí dentro de muy pocos 
dias? ¿Podéis negar ol hecho de que siendo vosotros el 
partido mas liberal dentro de la Monarquía, los que ri­
gen el Estado y los que dei Estado rigen la instrucción 
púolica, y por tanto las más altas raamf.c-stariones del 
espíritu, y llevando la gestiou del mimst ¡rio de Fomen­
to el Sr. Moret, se ha h»cno cou nn diguLim» catedrá­
tico de la Universidad de Granada le que no se hiciera, 
por la forma en que se ha llevado á cabe, en les tiem­
pos ominosos del reinado de mogigatocracia de Isabel

La cueitiou afecta tal transcendencia, señeros dipu­
tados y señeres ministros, que tenemos necesidad de 
saber si sobre todos los elementos amontonados para 
engendrar aquí la discordia, la guerra en los espíritus, 
qusreis todavía acabar con aquella grande y única ga­
rantía de que pueda hacerse la paz en la coaciencia de 
la Nacieu.

Lo que en los tiempos moderaos es garantía de que 
tedas tas ideas circulen, de que todas ellas lleguen á 
uaa santa y, pudiera bien decirse, diviua conjunción, 
es el espíritu de tolerancia; y en los tiempos en que se 
celebran Congreso* como el de Chieag-j, en jue desde 
el católico al budbista, desda el protestante ai musul- 

puedm todos reuairee y entonar ana oración a)
4o m  creencias, vais á ka:er que pía imposible

que á nombre de la libertad de conciencia nos oponga­
mos á esas oprobi -sas corrientes del jesuitismo que lia 
penetrado en la m- nre del Poder ejecutivo de E-paña.

(El señor ministro de la Gobernación replica al señor 
Salmerón.)

Ei Sr. Salmerón: Brevísimas palabras. En la relación 
personal que la Cámara ha oído, ¿qué he de poder yo 
decir para corroborar lo qus h i recordado el señor minis ■ 
tro de la Gobernación, sino que aquellos poderes que se 
encontraban con lucha en el interior del país, con lucha 
en defensa de la integridal del territorio atiéndelos 
mares, sobreponiendo en todo caso el sentido de la pa­
tria á los intereses de partido, reclamaron todo género 
de esfuerzos, sin reparar en las procedencias, confiando 
en la lealtad délas personas, y se dirigieron, entre 
otros, al actual señor ministro de la (jrobemacion, en 
quien encontraron un servidor leal, enérgico y resuel­
to, teniendo respecto de otros que hacer reservas que 
no es ocasión do discutir ahora? Cumplió S. S. como de­
bía, respond endo á una excitación patriótica, intere­
sándose también en que el orden se restaurara por los 
podere» republicanos. (El señor ministro de la Gober 
nación: Y honrándome mnulio de servir á las ordenes 
de S. S ) Y aun cuando aquel Gubierno. si alguna vez 
les que lo formaron volvieran á t.ner as riendas del 
Estado, exigirían de nadie, cuando hubiera fie necesi­
tar sus servicios, pública retractación >¡e antiguas opi­
niones, sino fnudáudelo todo en la ene gia y resolución 
del poder que en sus manos depositara el Estado, no 
tenía para qué decrie al Sr. Aguilera si venía ó no á 
servir los interes s republicanos como un devoto y fiel 
republicano; como tal obró, como tal es de pensar qu« 
hubiera seguido obiaudo, si otros hub eran sido ¡os de­
rroteros por donde la política española se hubiera en­
derezado.

Pero pue to todo eso aparte, yo lo recordaba selo 
para ver si podía obtener de ese Gobierno una decla­
ra ion que pudiera satisfacer las exigencias fundaineu- 
tales de ia civilización moderna, qui sólu en España, 
por nuestra desdicha es nueva, que ya desda el sigio 
XVII construye la base de la organizaciou da todos ios 
Estados c.v 1 zados, de to cual éste es el uuao que na­
co excepción en el mundo. Y como para esto iuvocaba 
yo su espíritu y su criterio democrático, ya que he 
v.ste defraudadas las esperanzas y convertidas á punto 
de lecelo las que abrigada, yo concluyo formulando es­
ta concreta pivgaí.t* al stfio mmist/O de la Gober-a- 
cion: ¿ís que o que lu pas.do en Barce ona, ha pas di 
y io aprueo» el Gobierno, óio por ol tst. do « xcrpdo 
uní qae e.i Bireeloaa i apera? Forque no hay mas cues­
tión qee ésta. ¿Es que de no existir el estado ex op­
cional que en Barcelona existe, no habría podido un 
Gobernador que respeta!» la e-, m por cima de él ua 
Gobierno que d be ve.ar por el cumplimiento de la 
misma, impedir que se publicara ese cartel po que la 
ley no le da ese derecho a aquel que solicita la autori­
zado! ?

Esta es la cuestión concreta; conteste á ella, cemo 
es su deber el señor ministro de la Gobernación, por­
que ésta es de aquellas cuestiones en que. por tratarse 
cío la estrict aplicación de la ley, ni se necesita ped r 
el consejo ai oido de los compañe os de gabinete (E Sj 
ñor ministro e la Gobernación: Yo no pido consejos á 
nadie) ni se necesita tampoco convocar a Consejo de mi­
nistros

(E' señor ministro de la Gobernación le contesta):
El Sr. Salmerón: Sres. Diputados y señores Minian os, 

llegamos á un punt» en la dec¡'araciou hecha por el 
Sr. Ministro do la Gobernación, que me asombra que 
hayais ponido oir los qae procedéis de aque> movimien­
to de la revu.ucion de septiembre, que ema cipó la con­
ciencia nació al, que hizo entrar a España en la# io 
mentes de la civilización moderna, sin que os h»yam 
extremecido; porque ¡o que sostiene el Si'. Ministro o 
la Gobernación r« la pievia censura; e»o es lo que el 
señor Ministro, á sabiendas ó inconscientemente, ha 
sosteni ¡o. (El Sr. Ministro >ie la Geueruaciou: Será in­
conscientemente). ¿Pueden aceptar ese ente io los se­
ñores ministros de Gracia y Justicia y el de la Guerra? 
Yo no lo sé del señor ministro de Fomento; tanto - años 
vivió en Roma, que en otro géneio de influencias habiá 
pouido venir á informar las ideas religiosas, Pero cuan­
do aquí hemos batallado porque no siga la arbitrado 
dad del Gobierno y tengan las ideas su expoutánea y 
legítima expansiou; cuando aquí no hemos t nido, no 
digo los antiguos progresistas, ni los demócratas y los 
propios conservadores, contra la ext ema dei echa del 
partido moderado, mas que aquel seutido de que era 
necesario dejar que las iuaas se manifestaran y se ex­
pusieran y que uesapareciei a 1 previa censura, que era 
el resto dei régimen inquisitorial; Sres. L)i utauo-, vo­
sotros mis , os, los que representáis el partido conser­
vador á licu ó de liberales, ¿podéis oir sin 1 .tima pro 
testa de vuestro espíritu, que se pueda prohi ir ¡a pu­
blicación de una aio.uciou en uu cartei? ¿Estaría dis­
puesto hoy el Sr. Remero Roble ¡o á establecer la pió- 
via censura, como el señor ministro de la Gobernación 
la ha sustentado? (El S r . Presidente agita la cam­
panilla).

Licosa, Sr. Presidente, es de trascendencia tal, 
que bien, merece, pues, que toda considerad m  perso­
nal aparte, tenga S. S alguna benevolencia, por razón 
del objeto, ya quo no la mereciera el modesto diputado 
que se dirige á la Cámara en este momento.

El Sr. Presidente: Sr. Saim-rou, yo tengo conside­
ra., ion á todos los señores diputados, y no cree que há- 
ya ninguna que pueda decir jUd lo he fáltalo; pero le 
llamo a S. S. la acenc ou porque estamos ea un í discu­
sión comple.ámente anómala. S. S puede anunciar una 
interpelación, y hasta presentar #n su día una proposi­
ción; pero io que no puede ha er es á título de dirigir 
una pregunta, estar contestando al seño- mi ,istro de la 
GoWuaciun, cnau io eco el reglamento no lo per­
mite, y cuando debemos entrar de un momento á otro

en el ¿rolen del dia. Acer ía de esto es sobre lo que yo 
quería llamar la atención de S. S.

Por lo demás, yo no he fáltalo nunca, ‘«pito, á la 
consideración debida á todo diputado de la nación y 
muchísimo menos podría hacerlo con una persona á 
auien particularmente estimo, tanto como al Sr. Sal­
merón.

El Sr. Salmerón: Reconocido, como siempre, á las 
bondades y, sobre las bondades, á la rectitud del seftor 
Presidente, si puestos pudieran cambiarse, tengo la se­
gundad de que con su espíritu liberal no habría consen­
tido que pasaran sin protesta las palabras del señor mi­
nistro de la G -bernacion. Y como de lo que se trata es 
de esto, de que $. S. afirma ese criterio -i© arbitrarie­
dad inquisitorial y de p. évia censura... (El señor minis­
tro de la Gobernación: No se trata de eso, sino qúe \e 
trata del cumplimiento de la ley.) Si el señor ministro 
de la Gobernación reconoce que, cualqniera que fuese 
el contení o de ese cartel, cumplidas las condiciones 
formales de la ley de Policía de imprenta, el Goberna­
dor debía autorizar sa inserción y su publicación, en­
tonces todo lo que tengo que decir huelga. Pero como 
no es e.'O lo que 8. S. ha diebo; como en vez do dejar 
eso íntegramente á la decisión de los Tribunales de jus­
ticia, lia afirmado que podía ►•! Gobernador haber he ho 
bien no autorizando la publicación de aquel cartel á 
pesar de que la situación de Barcelona fuese normal, 
por eso yo requiero á S. S. para que «hora, coa conoci­
miento de causa dec are que, fueran cualesquiera los 
asertos que e*e cartel contuviese, así combata ran el 
dogma c tólico; fueran cualesquiera los asertos que 
contuviese e e cartel, repito, su publicación se debía 
autorizar. Si S. S. declara esto, entóneos desde ese mo­
mento la cue.tio que i»rá re>ue ta; si no, quedará en 
pié y -erá obje o de unain erpelacion.

(El señor miuistio ds la Gobernación vuelve á repli­
car.)

El Sr. Presidente: El Sr. Salmerón tiene la palabra; 
y le ruego so concrete al objeto de su prtgunta, poique 
os imposible que siga la d>cu-ion en e ta forma.

El Sr. Salmerón: Lo reconozco, Sr. Presidente, y me 
acendré a la bouda.iosa indicación de S. S. Pero no pue­
do dejar sin rectificac oí osos iav rosímiles asertos del 
señor ministro do la Gobernación, dliigiéndome al se 
ño "ministro de Gracia y Justicia, quo representa en 
o e oanco la integridad de las funciones judiciales con- 
fi .das por miuistei io de la ley á lo que acn cuando fer- 
raa parce r¡8 la «dmiuistracio i, tiene uua omita de ac- 
cio.. independiente del Poder ejecutivo, para que diga 
si cons e ne qu« t-ea «i Go; n o el que decida si en un 
escii oso infringe ó no.l ait. 11 do ¡a Consti.ucion del 
Estado. 6i va á hacer e-o el Gob.c no, qua se levante 
y lo diga el >oñor min stro do Gr.ici > y Justicia; que 
d¡ga si aquello que confiere la ley á la p opia órbita e 
acción de los Ti íbuuales do ju<t'e a, lo vais á recabar 
con una arbitrar1© <ad si i ej mplo.

Por toda ree ifica ion, pues, re jniero al señor minis­
tro iif Ora la v Ju.iticia que .liga si ha de ser un gober­
nad r e i|Ue dec aro si en un cartel ae lia infringido ó

el artículo 11 de la C/Ustituc on dsl Estado (R a m o ­
res. El s-eñor ministro d« la Gobernacun: ¡;j yo no 
ho dl. ho e*oI) ó si es cosa de la estricta incumbencia 
de ios tribunales de jus icio. (El señor ministro d- Gra­
cia y JU't cia: Ya está diciendo el señor ministro de la 
Gobernación que no.)

Ll Sr. ühnistro de Fomento: Todo podría ha­
berlo ereido yo, al veui; eu este día al Congreso, 
monos que había de pasar por el doloroso esp-c- 
ticnlo  de que el Sr. Salmerón, que casi no ti.ne 
con esta mayoría ui cou este Gobierne mas que 
un punto de coutaeto: el prestigio, el amor, el 
r«>peto, que suponía que tributaba á las lt*y*-s, 
vi.ii se aquí, cou p ’etrxto de uua cuestión políti 
ea. con pretexto de pasiones locales exacerbadas, 
doj n lose arrastrar por el idealismo eu que su 
seño í.t vive, tan lejos de la atmósfera que los 
d- más respiramos, y viniese ¿á qué? á dar como 
prueba útiica la tésis sostenida enfrente del señor 
niMiistro de la Goberuaciou (y es la sola observa­
ción que recojo por que tiene com-xiou con el de­
parta mauto á cuyo L ente me encuentro), que se 
iba apoderando üo la instrucción pública uua di­
rección fanát ca. Contra esa aseveración, yo 
tengo uua uegac;on elocuente que ¿poner: no 
hago mas que seüilar á S. S. con el deoo, y 
decir que cómo en * sr© p ís se ha de sos'ener que 
hay fanatismo eu la ei señanza públ ca, cu udo 
su señoría, desde su a.u» esfera, predi, a d ia ­
riamente la r egaemn cieniifie.i de tuda fé el¡ 
giosa. (May bien .—El Sr. Sa.merou; E.i lis de 
uu perfecto derecho.) Perfectata-'ire; ¿qméu se 
lo niega? (cil Sr. Salmerón: Si no fuera legal ¿lo 
consentiría S. S.?)

El Sr. Presidente: Ordeu, señores diputados.
El Sr. Ministro de Fomento (Groizard): Pues 

qué, ¿he negado yo á S. S. que lo haga sm dere­
cho? Es que si lo hiciera sin derecho, le destitui­
rla mañana. Lo hace S. S. con derecho, pero lo 
hace S. S. eu virtud de que este Gobierno, eu el 
que lia que querido iudicar S S. que todos sou 
m y liberales y entre el que aparezco yo uu 
reaccionario treraeudo, lo consiente, uo parque 
aprobemos su .conducta, sino porque en nombre 
del Estado ej-rce una función de enseñanza y 
porque on la Constitución está escrito ese priuci 
pió de tolerancia >¡ que nosotros rundimos culto. 
Pero, entonces, ¿por qué S. S. vieue tranforman­
do ia realidad de las cosas, y  dicieudo que yítí*
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mos en uua reacción religiosa fanática y poco 
menos que inquisitorial? (El Sr. Salmerón: Evi­
dente, toleráis á los unos lo quo prohibís á los 
otros.— Fuertes rumores )

El Sr. Presidente: El único que no tolera aquí 
nada es S. S., que siempre interrumpe, desgracia­
damente.

El Sr. Ministro de Fomento: Pero, ademés, yo 
declaro que mi pena y mi dolor no han sido tanto 
por habérsenos exhibido una vez más en ese pre ­
dilecto terrena suyo el Sr. Salmerón; mi gran do­
lor nace de haber dado S. S. como argumento de 
ese espirita inquisitorial eu ia ens< fianza, lo que 
dice que está pasando con uu Catedrático eu Gra­
nada.

Sobre esto debo ser muy concreto. ¿Es que su 
señoría sabe lo que pasa con ese Catedrático? (El 
Sr. Salmerou: Conozco alguno que lo sabe.) ¿Co­
noce S. S. el expediente? ¿Sabe S. S. lo que du e 
el libro de ese Catedrático? ¿Sabe los trámites de 
ese asunto? ¿Sí ó uó? Porque .si S. S. no lo sabe... 
jAh: ¿Quien había de creer que uu hombre de su 
ilustración, de su respetabilidad y de su seriedad 
viniera aquí á hablar de cosas tan graves igno­
rando los hechos y  desconociendo los datos del 
(Xpedieutt? ¿Lo sabe S. S? (El Sr. Sa mer. n: Co­
nozco bastante en relación con la intervención 
del Arzobispo de Granada.)

Pues conoce S. S. bien poco; porque voy á de­
cir lo que eu ese expediente hay, y se va á admi­
rar el Congreso de que uu ciudadano tan ilustre 
como S. S., que no rinde cuito á ninguna fó posi­
tiva pero que yo creía le rendía á la ley, n® so­
lamente uo rindo culto á la ley eu general, siuó 
que ataca al Gobierno precisamente porque ha 
cumplido estrictamente la ley profesional, á que 
S. S. debe, por ser iey, y  ley especial de instruc­
ción pública, el mayor respeto.

Yo, como uo me sea completamente necesario, 
no he de indicar lo que ese profesor do Grauada 
enseña á niños de doce años, lo que sí he de decir 
es, que es tau escandaloso, que es tau aut patrió­
tico, que uo existe eu el claustro de Granada una 
sola persona que io apruebe: ¿qué digo que lo 
apruebe? no hay uua sola perso .a allí que no le 
haya h cha por elio fundameutales¡Gargos.

E. teadía yo, qu; eu el Coagreso español ho ha­
bría, uo era pos ble que hub es - un D puc ido que 
saliera á su defensa... (El Sr. Salmerou: Defen­
diendo el derecho, ¿por que no?) Para que S. S. lo 
defienda es pre-iso .-.aponer quo uo conoce el ex ­
pediente. Purqu® si S. S., sm embargo de cono­
cerlo, 1-» defendiese, leudriamos que variar la a l­
ta i ea q u  e iemos formada todos de la respeta­
bilidad m <rnl fie S. S. (El Sr. Sa.merou: Conozco 
el pliego de < argos, que es m  . p. obio, que no pa­
sada  más que en esta desdichada tierra de Espa­
ñ a .— Proslc&tas en la mayoría.)

Pues bLn; á pesar de las notorias materias 
censurables de ese libro, habiéndose quejado d« 
su contenido el Arzobispo de Granada, prévio el 
dictamen de una Comisión de Teólogos que él 
nombró.., (El S ' .  Salmerón; ¡Teólogos intervi­
niendo para criticar doctrinas y libros!—Protes­
tas en la mayoría .—(El Sr. Presidente llama al 
ói den.) S i . Saimerou, no se acalore sil soñarla. 
He empezado a hacer la historia de los hechos, 
y  todavía Juo resulta ninguna intervención del 
Arzobispo eu las funciones académicas. Ei Arzo­
bispo nombró, como decía, su comisiou, encontró 
el libro contrario a uua porción de doctrinas que, 
o h  su deber, creía que estaba obligado á  ¡defen­
der, y se dirigió al Rector de la Universidad.

El Rector no hizo otra cosa que elevar á mi 
querido amigo el digno Ministro de Fomento que 
en este sitio me ha precedido, la comuuicaeion 
del Arzobispo, y ¿qué diréis que hizo el Sr. Mo- 
ret? Pues comet.ó el acto reaciónar¿simo de eu- 
via. ia comumcacion á luLimo o*-l Consejo de 
Instrucción púouca, y el Conse jo de Insti uccion 
pública, CuinpUestu de profesores que participan 
de todos ios matices de ias opiniones políticas.... 
(El Sr. Sdlm -ruu: Com -m-s.o contra la ley.— 
Protestas en La mayoría.) Ya veo que el señar 
Salmerón siente quo mi argumentación se acerca 
al sitio donde uo puede consentir sin protesta 
que llegue, pero S. S. no debe olvidar que le he­
mos oido eu silencio.

Y bien, ¿qué hizo el Consejo de Instrucción 
pública? Pues, pre-.ciudiendo por lo proato, de 
tod.i cuestión de fondo, el Consejo, al cual r e ­
pugnaron, porque uo se puede decir que ofendie­
ron aquellas, uo doctrinas, porque no son verda­
deramente doctrinas, siuu aqueuas cosas que en 
el libro se dicen, qae uo se dirán ni se pueden 
de'-.ie aquí (E¡ Sr. Sumerou: Ya io veremos), y
que el Sr. Saimerou uo repetirá...... (El Sr. Sal-
worun: Las repetiré y las comentaré, en uso de 
mi derecho. ¡No faltaba más! ¿Qué cree esta 
geute que se li«ma liberal.— Fuertes protestas en 
la mayoría,,-*El Sr, Presidente llama repetidas
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veces al orden.) El Conseje se limitó á decir lo 
siguiente: Hay un artículo de la ley de Iustruc 
cion pública que declara que uo es licito désde la 
cátedra enunciar doctriuas perniciosas; hay pre­
sunción de que aquí se enuncian doctriuas perni­
ciosas y este Consejo d> Instrucción pública, 
cuerpo que asesora A un Gobierno liberal que 
S .S .  cree influido por una gran reacción, este 
cousejo se hizo la siguiente pregunta: ¿Qué g a ­
rantías tieneu los catedráticos cootra las acusa­
ciones del género (suponiendo que eso fueran 
acusaciones) de las formuladas por el S<. Arzo 
hispo de Granada? Pues las garantías, Sr. Sal 
mcron, están en una ley de procedimientos que 
se encuentra escrita en nuestra legislación, y 
que S. S. conoce, y contra la eual se l,a revelado 
S. S. hóy, en virtud de lo cual se establece qu8 
cuando se estime que por un catedrático se 
enaucian doctrinas perniciosas, se forme expe­
diente, en el cual sea oido ese catedrático.

Y eu efecto, el Sr. Moret acordó que se ins 
truyese el expediente para que se hiciera lo que 
la ley dispone y el reglamento ordena; y forma 
do, se reunió el claustro entero de la Universidad 
de Granada, y por unauimidad, sin uo solo voto 
de discrepancia, se formuló un gran pliego de 
cargos, todos por unanimidad, sieudo la opinión 
del claustro nemine discrepanti, que aquello era 
un conjunto de ideas perniciosas que se propa­
gaban en daüo de la moral de la religi"U y de 
la verdad histórica. Se ha oido á ese catedrático; 
se ha anunciado que vendría pronto el expedieu 
te, y, cuando venga, yo, que he ten do la des­
gracia de ser dos veces excluido de esos elogios 
de antiguo liberalismo que dá á todos mis com­
pañeros, como daudo á entender que no había 
aquí más elemento reaccionario que el actual 
ministro de Fomento, cuando yo entiendo que 
estoy en este banco con taute derecho como 
todos mis compañeros, porque creo representar el 
el espíritu d é la  mayoría, con la cual cada día 
más pienso identificarme; yo, á pesar de haber 
estado ea Ruma donde he aprendido del Sumo 
Pontífice uua doctrina que S. S. debe conocer, y 
es el respecto á los poderes constituidos; yo me 
limitaré 4 pasar ese expediente al Consejo de 
Instrucción para que se exanrue el fondo de la 
cuestión, y  cuando ya esté estudiada, entonces 
dictaré la resolución que estime en conciencia, 
y después tendré muellísimo gusto eu que el se 
ñor Salmerón pida el expedieuie, para que dis 
cutamos aqui, con el proceso á la vista; porque 
S. S. es demasiado buen abogado para saber, que 
no es posible fallar uu asunto, ni attu eu juicio 
oral y con jurados, sin datos comprobados y no 
justificados, y que eso no es propio del respete 
que í\ las leyes S. S. tiene y del amor que á la 
enseñanza profesa.

Eutieudo, pues, que he cumplido dando las ex 
plicaeioues necesarias para que sobre este Go 
biei na no se eche la nota de reaccionario, la nota 
de obscurantista, ni la uota de inquisitorial. Si 
lo que el Sr. Salmerón ha querido decir es que 
aqui ha de encontrar siempre en el terreuo de ios 
principios, corno en el terreno de la aplicación de 
las leyes, hombres jue creen eu algo, hombres 
que aíirraaa el principio religioso tal como la 
Iglesia católica lo enseña, uo se ha equivocado. 
Si S. S. busca después hombres quo estéu dis 
puestos á  proteger en su derecho á todos los que 
profesan religiones discútasete la católica al am 
paro de la Constitución, los encontrará también 
S. S . ; y por consiguiente queda probado que no 
ha tenido razón el Sr. Salmerón al acusarnos de 
querer fomentar interese* contrarios á la liber 
tud, cuando permitimos que las mor jas y ios 
frailes, y  esas geut.es.que áS .  S. tanto preoen 
pan, vivan al amparo de las leyes y prediquen 
las doctrinas de su creencia. Tenga, después de 
todo en cuenta el Sr. Salmerón, que si las orde­
nes religiosas han podido adquirir en algunos 
momentos importancia política para crear obstá­
culos al desenvolvimiento de las libertades pa­
trias, que yo tanto amo, hoy día esas mismas o r ­
denes religiosas, por su índole y las condiciones 
de los li-mpos, uo pu^deu hacer otra cosa que 
fortalecer el principio de autoridad, Uu ardien­
temente combatido, por una serie de adversarios 
que empiezan en S. S. y acabaa eu el último de 
los anarquistas.

Los Jurados da Saafdé.
P ara  el actual cuatrimestre hau sido designa 

dos:
Cabezas de fam ilia  De Cijnela, D. Natalio 

Pineda Aguilar y  D. Salvador Valido Solano.
De Chauchiua, D. Antonio Garzón Rufián, don 

Agustín Fernandez Granados, D. Benito García 
Granados y D. José Ortiz Granados.

De Escúzar, D. Jo.->é Alvarez Ruiz Pertifi*z-
De Fuente Vaqueros, D. Salustiano Picón Mo­

lina, D Francisco Martin Lozano, D. José Calero 
Delgado, D. Manuel Correal Calvo y D. Miguel 
Alonso Rojas.

De Gabia Grande, D. Fó'-'x ViÜauova Jiménez, 
D. Salvador Pertiíiez García, D. José Román 
Nieto y D. Antonio Mesones Dir-z.

De Láchar, D. J<>sé Pertz Perez y D. F ra n ­
cisco Rodríguez Roldan.

De Otura, D. Francisco Pérez Arcos.
De Pinos Puente, D. Francisco Mulo Villa- 

verde.
Capacidades. De Alheudiu, D. José Raíz Ro 

mero, D. Juan del Ru. Cant* s, D Francisco Ro 
mero Ramírez y D. Gabriel Lira T avieso.

D -  Atarfe, D. Berü irdii-0 Jiménez López, don 
Manuel Jira*'<‘Z Ru-da, D Francisco Per*-z Te 
nientes, D. Jn*u J  meu*z ee la Canal. D.
Ram rez Castellano y D. M gu= l Teniente Cas 
tro.

Pe ChaushiDa, D, Francisco Bonavidea Peña.

De Fueute Vaqueros, D. Francisco González 
Hernández, D. Enrique Losa Fernandez y don 
José Peréz Díaz

De la Ma 1 á , D Donato Diegnes Martínez.
De Santafé, D. Juan García Carrillo* /

De Tablate á Albuñol.
Como complemento de las noticias que re­

cientemente hemos publicado acerca de esta 
importante carretera, que según parece, aho­
ra va á concluirse, consignaremos los siguien­
tes datos:

La carretera mide una longitud total de G3 
kilómetros, importando su construcción, ósea 
e presupuestóle subasta de la misma, 4162000 
pesetas que «e dividen en esta forma; desdo 
Tablate al Hiza de! Lino, 2.662 000; y desde 
el Haza dH L'no, al empalme con la carrete­
ra de Málaga 4 Almería, donde concluye, 
1.500.000.

Del presupuesto total se lian gastado yá 
unos tres millones de pesetas largos, ascen­
diendo el importe de lo que queda por hacer 
á un millón de pesetas próximamente.

Los trozos de esta carretera, que ya están 
completamente terminados, son: los 6 kilóme­
tros qu1 hay desde Tablate al Barranco de las 
Adelfas de L i  jaron; los 9 kilómetros que mi­
de el trayecto comprendido desde el Visillo 
de Lanjaron al Rio Chico de Ogiva; 6 kiló­
metros y medio desde el Rio Gualdafeo á la 
cañada de Cimarho, por ene ma del puerto de 
Jubiley; y los 10 kilómetros y medio que com­
prenden desde los Cistaños del cortijo de Ca- 
macho al H iza de: L :no en el límite occiden­
tal de la Contraviesa.

Se hallan en construcción los trozos si­
guientes: Desde el Btrranco de las Adelfas al 
Visillo, cuyas obras, según hemos auunciado 
oportunamente, van á ejecutarse ahora por ad­
ministración; desde el Rio Chico de Orgiva al 
Guadalfeo, que mide dos kilómetros y medio; 
desde la Caü'da 4 los Castaños de Camacho 
que mide dos kilómetros y cuarto; desde el 
Haza del Lino basta la Rmbla le las M orri­
llas de Albuñol, que mide diez y nueve ki ó- 
metros; y desde esta Rambla al empalme con 
la carretera de Málaga á Almería.

Los dos kilómetros y cuarto que median 
desde la Cañida 4 los Castaños de Camacho 
han dado mucho que hacer 4 causa del expe­
diente de expropiación que se tramita para la 
parte del cortijo de Camacho que ha de ocupar 
la carretera Dicho expeliente lo resolverá en 
definitiva, de un momento 4 otro, el Conseja 
de Estado.

Tendremos una verdadera satisfacción en 
que la dificultad, por el mencionado expedien­
te suscitada, se resuelva cuanto antes de una 
manera satisfetor a, 4 fin de que las ob as de 
este anhelado camino, objeto de las constan­
tes aspiraciones de iodos los pueblos de la 
Contraviesa continúen sin nueva interrup­
ción y se concluyan lo más pronto posible. 

Secretario. Ha llegado á Có doba el Se­
cretario del g ibierno civil de Granada D. Juan 
Saenz Marquina.

Correo El servicio de conducción de la 
correspondencia que se hace entre Ugíjar y 
Berja, actualmente por modio de caballería, lo 
prestará desde ahora en adelante uu coche que 
también podrán utilizar los viajeros que lo ne­
cesiten.

Da Murcia á Granada.
Según leemos, en breve quedará ^abierto al 

servicio público el trozo del ferrocarril de 
Murcia 4 Granada, comprendido entre Alman- 
zora y Purchmia.

En el liceo. Como todos los viernes, el 
último celebró sesión la secciou de Ciencias 
Morales y Políticas del Liceo para continuar 
la discusión pendiente, en la que el secretario 
piimero D. José Espinosa Rodríguez, autor de 
la memoria discutida, hizo uso de la palabra 
en defensa de la misma.

El orador en un elocuente y razonado dis­
curso muy aplaudido por la numerosa concu­
rrencia qne asistió, contestó 4 todas las obje­
ciones que en ei curso de la discusión se ha­
bían hecho 4 su trabajo.

En la sesión dvl viernes próximo que será 
la última del presei te curso, hará el resumen 
del debate el preside ite de la sección D. An­
tonio Diez Domínguez.

Secretaria. Por fallecimiento del quo la 
desempañaba, ha quedado vacante la secreta­
ría del juzgado municipal de Qué otar, la que 
debe proven se ero forme 4 lo dispuesto en la 
ley orgánica del Poder judicial.

Los que aspiren á desempeñarla pueden di­
rigir sus infancias dentro del término de 
quince dias, acompañando los documentos que 
acrediten su aprirud*

Síndicos y clasíf cadores. Para hoy han 
sido citados 4 la Administración de Hacienda: 

A las once de la mañana, los agentes de 
negocios; á las once y media, los de traspor­
tes; 4 las doce, los du ños de empresas de 
pompas fún- bres; 4 las «l< s y media, los alma­
cenistas de combustibles minerales al por ma­
yor; 4 la una de L tirde, los de maderas pa­
ra carpintería; 4 la una v media, los de pie­
les si-, curtir de p í ; 4 'as dos, los de gua 
nos; 4 las di»#, y meli-, los de trapos; 4 Ls 
tres, lus comerciantus y banqueras; á las tres

y media, los corredores d« cambio; 4 las cua­
tro, los especuladores en frutos del país; 4 
las cuadro y níedia, los prestamistas*

Prófugos. El ayuntamiento de A'.rauñecar 
ha declarado prófugos 4 los mozos siguientes: 

Dol reemplazo de 1890, Juan Vigo Sánchez; 
del de 1893, Manuel González Alaminos; del 
de 1891, Francisco Castillo Padial, Ricaido 
Sánchez Trugillo, Joaquín Ruiz Espinóla, José 
Jiménez Mo tes, Antonio Montilla Sánchez y 
José M ntes Campos, r  ¡ \ ■'

El Gobernador ha. dado las órdenes opor­
tunas para que se proceda 4 su captura* 

Agentes ejecutivos. Ha cesado en el car­
go de agenté ejecutivo subalterno de Puebla 
Don Fadrique D. Martin Algar Endara.

En su mgar ha sido Hombrado D. Francis­
co Navarro Sánchez*

Abogado. Ha hecho su incorporación al 
ilustre Colegio de Granada el jóveu abogado 
D. Francisco Bueso Contreras.

Lo sentimos. Se encuentra enfermo de la 
gríppe nuestro querido paisano D. Francisco 
Bermudez de Castro.

Muy de veras deseamos al distinguido en­
fermo un alivio rápido y completo.

A Baeza En el tren correo de hoy ha sa­
lido para Baeza con objeto de tomar parte en 
las fiestas de aquella ciudad, la banda de mú­
sica del regimiento de Córdoba.

También ha salido con la misma dirección 
el bizarro capitán de dicho regimiento D. Al­
fredo Melendez.

La banda permanecerá en Baeza hasta el 
dia 22 en que regresará á Granuda para for­
mar parte de la procesión anunciadora de las 
fiestas del Córpus.

Ea Córdoba. Ha llegado á dicha ciudad 
el exalcalde de Granada D. Francisco Campos 
Cervetto.

También se encuentra en la misma capital 
el rico propietario granadino D. Enrique Nu- 
ñez de Prado.

El certámen del Liceo. Ayer se recibie­
ron en el Liceo, con destino al próximo cer­
támen los siguientes trabajos:

Para el tema de la sección de declamación 
una memoria con el lema: Los que representan 
las comedias.

Para los de la sección de artes una memo­
ria acerca de «La arqu¡t c'ura granadina» 
con el lema nihil novum sub solé, y r n barro 
cocido que representa al gn.u poeta Zorrilla 
reclinado en un sillón y eu actitud de me­
ditar.

Hasta ahora resultan desiertos los temas 
que correspouden á las secciones do Ciencias 
Exactas y Ciencias Morales y Políticas.

La procesión dsi Corpus.
Con el fin de que la procesión del Santísi­

mo Córpus Christi que ha de celebrarse el 
24 de este mes revista este año la mayor so­
lemnidad, y habiendo de concurrir a la misma 
el Cabildo metropolitano con los beneficiados 
y dependientes de la Catedral, y el cleio de 
Granada y pueblos de la Vega y Sierra y las 
hermandades sacramentales, el gobernador 
eclesiástico limo. Sr D. Leopoldo Granadino 
ha dirigido una circular encargando 4 los se­
ñores curas quo hagan citar con precisa asis­
tencia 4 dicha precesión á todos los clérigos de 
sus feligresías, tanto tonsurados y rainoris* 
tas como los ordenados in sacris, concurrien­
do con los ministros titulares de ellas, de cu­
ya obligación quedan exceptuados el coadju­
tor ó el sacerdote que, 4 juicio del párroco, 
deba permanecer eu cada parroquia para los 
casos que puedan ocurrir, así como los ecle­
siásticos que anticipadamente acrediten ha­
llarse enfermos é imposibilitados de prestar 
dicha asistencia.

Los citados curas deberán remitir previa­
mente al gobierno de la diócesis listas de to­
dos los individuos de sus parroquias que de­
ban concurrir, á fin de que se imponga las pe­
nas canónicas que correspondan, hasta la de 
suspensión, á aquellos que falten sin causa 
legír.ima que justifique su ausencia.

También se les ordena en dicha circular que 
exciten á las hermandades sacramentales de 
de sus respectivas parroquias para que asis­
tan conel mayor número posible de indivi­
duos.

Por último, en la misma circularse prohíbe 
que durante la procesión haya ningnn templo 
abierto, excepto la Catedral, no pi die do ce­
lebrarse misas, ni aun las de hora, Hasta que 
concluya aquélla*

Auto de prisión. Se ha dictado auto de 
prisión contra ti novio de la criada de servi­
cio que se suicidó en la calle de Buen Suceso.

El novio se llama Antonio Linares, y ha 
sido capturado por los agentes de Orden pú­
blico*
Menos bambolla y más caridad.
Los maestros de instrucción primaria han 

empezad, a cumplir las prescripciones lega­
les resp cto á la colocación dti escudo nacio­
nal eu las fachadas de sus escuelas.

Un perióiico alraeriense dá la noticia ad- 
vi»tiendo á la vez qu  ̂ hay alguna» escuelas 
donde falta aquel sí- bol > de la pátf.a; stnsi-

coBgruencia entre ésta y la pregunta se nos 
ocurre objetar: ¿No sería más lógico, más bu- 
mano y más dig o, que el Gobierno hiciera 
cumplir la sagrada obligación de pagar 4 los 
maestros, antes de pensar en el escudo de 
armas?

Bueno es este, y hermoso, como cuanto ha­
bla de la querida pátria; pero de seguro apa­
recería ante los ojos más agradable y atrac­
tivo. si se supiera que el maestro que da la 
enseñanza en el local donde campea la noble 
enseña, no padece amarguras ni muere de 
hambre.

Robo. Ea la madrugada de ayer se come­
tió un robo en la Cruz de los Carniceros, en 
la huerta que labra el llamado luán él de Ar- 
milla.

Los ladrones entraron en el corral, lleván­
dose veinte conejos, sin que se haya podido 
averiguar quiénes sean los autores de tal 
hecho*

Empleado. lia quedado sin efecto el tras­
lado 4 Madrid del oficial ter ero de la Secre­
taría del Gobierno civil de esta provincia d«n 
Mariano López Martínez*

Las Jautas de Jurados.
Dentro del ¿mes actual deben quedar nom­

bradas las llam das Juntas de Jurado en to­
dos los partidos judiciales.

Dichas Juntas se componen de ocho voca­
les, bajo la presidencia del respectivo Juez de 
instrucción, y los vocales serán: el cura pá­
rroco y el maestro de escuela pública más 
antiguo de la población donde se constituya 
la Junta, .y seis contribuyentes que se hallen 
en el pleno goce de sus derechos civiles, que 
serán designados por suerte, sacando cuatro 
nombres de entre ios doce mayores contribu­
yentes por territorial y dos de entre los seis 
que lo sean por industrial y tengan su resi­
dencia en la misma población.

El acto del sorteo será público y se anun­
ciará con tres dias de anticipación en el pe- 
rió lice oficia!.

Los individuos llamados 4 constituir la 
Junta sólo podrán excusarle por causa justa, 
y las faltas de asistencia no justificadas se 
castigaráii de ulano por el Juez del partido 
con multa de 50 4 1U0 pesetas.

Estas Juntas son las que han de entender 
en la elección de Jurados, durante el próximo 
año económico*

Alpujarreño. Hállase en Granada de 
vuelta de su viaje 4 Madrid el rico propieta­
rio alpujarreño y ex diputado provincial por 
el distrito de Ugíjar D. José Bueso Bataller. 

Señad r. Leemos en La Correspondencia: 
«La comi don de actas del Senado ha dado diet meu 

aprobando la elección parcial de un senador por la pro­
vincia de Granada, aoude ha sido elegido e! Sr. Martí­
nez de Roda.»

La Marquesa de Squüache. Ea La Epo­
ca encontramos el siguiente suelto:

«Desde ayer hay abierto en Madrid un salón njás.
La marquesa de Squilache regresó á Madrid por la 

mañana, y por ia noche recibió ya X sus amigos en su 
residencia suntuosa de la plaza de las Córtes.

Al punto organizáronse las partidas de «bézigae» y 
tresillo mientra» la gente jóveu formaba animados co­
rros ó repartíase en simpáticas parejitas.

La marquesa se quedará, por ahora, en casa todas 
las noches.

En sus artísticos salones, pues, se podrá encontiar 
siempre, á la salida de los teatros, agradable tertu­
lia.»

Elogios. La prensa de Madrid elogia la 
actividad del director general do Comunica­
ciones D. Juan Montilla, con motivo da haber 
establecido ésto el alumbrado.eléctrico en la 
Dirección áe Correos y Telégrafos.

Ganadero. Ha llegado á" Sevilla D. José 
Orozco con el objeto de hacer el apartado de 
los toros de su ganadería que han de lidiarse 
eu Granada y Málaga el dia del Córpus.

Cerillas sin fósforos. La compañía de 
mezclas explosivas y luminosas, domiciliada 
en Barceluna va 4 poner 4 la venta cerillas 
sin fósforos. _

Académico. En la Academia de Medicina 
se ha celebrado la recepción del Doctor don 
Eugenio Gutierres, que leyó un .elocuente 
discurso que fué contestado por el doctor Pu­
lido.

Procedimiento cómodo. Eu el Gobierno 
civil se ha recibido la siguiente real órden, 
dirigida por efministerio de Fomento al de 
Gobernad' n:

«Exculo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) y  ea su nombre 
la Reina Regente del R ino se ha servido disponer se 
signifique á V. E. será muy conveniente, para la regu­
larizaron y uniformidad en el pago d-; las gratificacio­
nes quo anteriormente satisfacía el Estado i  loe Reten­
tes de las Escuelas prácticas agregadas á !a- Normales 
de M.i6>tros y Maestras par los servicios de enseñanza, 
de 1«< tu a y esc itura que en aquellas vienen presrando, 
que las Diputaciones provinciales incluyan en eus res­
pectivos presupuestos las cantidades necesarias para el 
pago de dichas atenciones, ingresándolas en ol Tesoro y 
facilitando así que puedan volver á figurar en el presu­
puesto general del Estado los créditos relativos al pago 
de los servicios prácticos de que se trata y eliminados 
del mismo en años anteriores.»

Como se ve, el procedimiento uo puede ser 
más cómodo para el Gobierno que nos rige.

Que quiere hacer economías eu determina­
do servicio y al mismo tiempo no cree conve­
niente suprimirlo: pues que lo paguen las Di­
putaciones, y aquí uo ha pasado nada.

¡Qué liberales son estos administradores de
ble es la omisión peí o aunque no haya mucha nuevo cuño que han caído sobre al país
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M i e s  de Yiena de madera curva da
Sillas, sillones, m-eedoras. sofás coa asientos de re 

jilla, madera y cuero, últimos modelos, acaban de re 
clblrte en

La Hormiga ne Oro,
30, Principe, 10,

MWUieuMm*aKtt«t ------«...

¡&Éá HENRI &ARIIER k C.
«HaMntBMOBMK .  La política y  Sa prensa.

Vinos finos de mesa
SIN COMPETENCIA.

B odegas d e  D . R am eo  Gómez M illa .— BAZA.
Expendeduría!.

Depósito: Elvira; 11?. Zacatín, i *  Vino W rifaa,
Graaada.

PRECIO: 24 botellas, 18 pesetas,
-• Los pedidos se sirven á domicilio.— Per los casees se 
abonan 25 céntimos de pesetas.

p3 # - # ^ 4 2# ^ ® # aSaí Et n# Bl a#  # # 5A lia r ía  de 1814
Ifállase á*la ven ta  el

á p a r i o  á e  t o n a d a -
j)nríi 1894 , im portan te  ob ra  que 
contiene infinidad de datos, sum a­
mente útiles, relativos á  esta  cap i­
tal y  su provincia  é indispensable 
p ira  todas aquellas personas que 
tengan  que evacuar a lg ú n  asunto  
en las oficinas públicas ó relacio­
nes con cualesquiera de los o rg a ­
nismos sociales granadinos.

II Anuario de Granada
jo rn ia  un m agnífico volúm en de 
cerca de 800 PA G IN A S en cuarto , 
esm erada im presión y  excelente p a ­
pel, con una elegantísim a cub ierta  
éii oro y colores. - '

Se vende al precio de
Cinco p ese ta s

en casia de Pericas, PuSÍ'ta R8$l y  
e;i I» A dm inistración de E l D efem-
¡n^; B a s a  S u c o so , 8. «.

-  ¥ M  i
De percales, batistas, satines,

sedas, preciosas lanas, gran surtido de última novedad 
en EL SOL Zacatín ó Siempre completos surtidos y lo 
más arreglado en géneros para trajes de caballero se­
ñoras, niñas y niños.

Siempre de lo mejor, antucas, sombrillas, corbatas, 
cuellos y puños, novedades y adornos. Pañuelos, punti­
llas, géneros de punto.

EL SOL, gran depósito, Zacatín 5.

•0̂ 8@®@9©®®s©©©«®$©©©©©$®®©s®g©©

ALHAHA I r  recibi­
do los grandes surtidos 
de SOMBREROS fanta­
sía, de paja y castor, 
para caballeros y niños, 
como gorras de todas 
clases.

Es el que más varie­
dad y mayores exis­
tencias tiene en Gra­
nada.

Racatin, 44.

Para tener
el mejor rem edio es beber la exce­
lente, arom ática y estom acal
C erveza de L a  A u str íaca ,

que so vende al precio de OCHO 
PESETAS la docena de botellas 
grandes, sin cascos.

D iríjanse los pedidos á D . F ra n ­
cisco Seco de Lucena, (Buen S uce­
so G), exclusivo represen tan te  de  
esta marea en la provincia.
m m m Q Q o m o Q Q Q m

Los tratados j  la prensa alemana.
El Tageblatt, periódico alomau, publica un ai- 

tículo, cuya .síutes s es la siguiente:
«Nuestro gobierno (el aloman) no seguirá dejándose 

tapar los ojos por el eipañoi, está dispuesto á aplicar 
la tarifa máxima á todos los productos españoles. Con 
esto se aplacará la fiera altivez de los hijosdalgo ma­
drileños, ó mucho nos equivocamos.

Aprobamos absolutamente tal actitud, exigida por la 
dignidad nacional alemai.a, que hiere inconsiderada­
mente un estado subalterno.

En España, al parecer, no se han enterado todavía 
de que ha desaparecido la enclenque y débil Confedo- 
radon germánica, v que hoy hay una Alemania.»

La Correspondencia de hispana haca este opor­
tuno comentario:

«Un poco fuerte nos parece el lenguaje del periódico 
aleman, ó, mejor dicho, prusiano. Y sélo nos ocurre 
contestar que entre los españoles hijosdalgo y p obe- 
yos, lo menos el 99 por 100 .-on partidarios de que los 
alemanes .impongan so tarifa máxima, á cornil io > de 
que nosotros impongamos la nuestra á los produ.tos de 
ultra Rhin.

Con lo cual—añadimos nosotros—los alemanes 
perderían más, porque ellos importan en España 
por un valer doble del que nos compran, y les 
resulta, por coLsiguieute, un beneficio del 50 por 
100.

6 Ei Album de ia Alhambra.
(TERC1CRA EDICIÓN.)

Precioso libro que contiene las poesías más be­
llas y los pensamientos más brillantes que han es­
crito en el Album de la Alhambra, los poetas y 
hombree eminentes que han visitado dicho monu­
mento.

Precio: Dos pesetas.
Se vende en la Administración de Er. D efevsor, 

Buen Suceso C, y en casa de Pericás, Puerta Real.

Crónica parlamentaria.
Sesiones del d ia  14.

Congreso.
Poca animación. El Sr. Salas apoya una expo­

sición pidiendo al Gobierno que presente lo antes 
posible el proyecto de ley rebajando la contribu­
ción 4 los viticultores que conste que la pagan 
excesiva.

El Sr. Carvajal preguuta al Gobierno si se 
propone entorpecer el proyecto de ey en favor 
del libre cultivo del tabaco en la Península. Se 
lamenta del excesivo rigor con que el fisco persi­
gue por la vía de apremio al Ayuntamiento de 
Málaga; de que el señor ministro de Hacienda no 
haya aprobado los registros fiscales de la pro­
vincia de Málaga y de otras y  de los excesivos 
derechos que se imponen 4 las procedencias del 
Valle ele Andorra.

Interpelación.!
El Sr. González Fiuri explana la que hace 

tiempo tenia anunciada acerca de la prisión, que 
califica de arbitraria, del periodista D. Angel 
María Segovia. Refiere los antecedentes de este 
asunto con numerosos detalles, de los que resulta 
que do las trescientas y  tantas semblanzas que 
cumpreude el libro del Sr. Segovia, Figuras y  
figurones, solo cuatro fueron denunciadas, una 
de ellas á instancias de D. Eugenio G a ñ ía  Ruiz 
eu el año 1874 por injuria y calumnia. Que des­
pués publicó otro libro, segunda edición del an­
terior, publicando la biografía de D. Venancio 
González, el que molestado por ella hizo que el 
fiscal resucitara la causa dei 74, de la que !ué 
perdonado por la pai te ofeudida, aunque hoy uo 
aparece el perdón, y apela al testimonio del señor 
Sagasta, que estaba enterado de ello. Relata lo 
ocurrido eu la delegación, donde fué maltratad© 
cinelmente, causándole 33 heridas los dependien­
tes de ia autoridad, qu8 luego fueron declarados 
cesantes.

L s castigos so hicieron en la siguiente forma: 
decían D. Venancio es mi padre, toma, y le d a ­
ban uu golpe.

Otro, D. Venancio es Dios, toma, y  otro gol­
pe, y así sucesivamente.

Entró en la parte jurídica para demostrar que 
el fiscal uu esta autorizado por la ley para resu­
citar causas que se siguen 4 instancia de parte.

Contesta Alfonso González, hacieudo una a r ­
diente defensa de su padie Dirige durísimos 
cargos á Segovia, diciendo que se han incoado 
contra él cíe la misma índole. D.ó lectura 4 las 
cartas que dirigió al ministro d *. Gracia y Justi­
cia, Sr. Ruiz de Capdepou, pidiéudole el retrato 
y biograíía, que no le envió; que casi todos los 
diputados han recibido cartas análogas y que de­
claraba en honor de la clase que el Sr. Segovia 
no era periodista.

Termiuó contestando á la parte jurídica, di­
ciendo que el Sr. Segovia había dirigido cartas 4 
todos los ministros, pero especialmente 4 los de 
Gobernación.

Se suspende el debate.
Comienza la discusión del proyecto de ley con­

tra represión del anarquismo.
Ei Sr. Burgos consume el primer turno en 

contra.
Senado.

Varias preguntas sin interés.
Continúa discutiéndose el bilí de indemnidad, 

y después de hablar los Sres. Coucha Castañeda 
y Moret se aprueba la totalidad.

Comienza el articulado, aceptándose una en­
mienda dei Sr. Conde de Tejada de Valdosera, 
después de apoyarla éste y contestarle el señor 
Abarzuza.

El Sr. Nicolau apoyó otra.

de indulto  [con m otivo del Santo 
del Rey, conviniendo las bases.

Dicho indulto  será am p isimo y 
com prenderá los delitos co n tra  las 
instituciones por m edio de la p ren ­
sa.

M añana quedará  u ltim ado el de­
cre to .—Perpen.

Madrid 15. diez y cinco noche.
M añana se re&ixiián en el C on­

greso las secciones con el fin de 
elegir una Comisión que dictam ine 
acerca del proy cto de ley relativo 
al libre  cultivo del tabaco .

Los interesados en este asunto  
trab a jan  para  que triunfen  sus can ­
d id a to s .—Perpen,

Madrid 15. diez y diez noche.
L a ponencia republicana ha acor­

dado com batir el proyecto de ley 
de represión con tra  el anarquism o 
y  p resen tar enm iendas encam ina­
das á  g a ran tir  el derecho de aso ­
ciación y  dism inuir la  pena.

E n  la discusión del proyecto con­
sum irán turnos los Sres. M uro y 
A zcárate  y  hab a rá  p ara  alusiones 
el Sr. Salm erón.

Los Sres. Muro, A zcárate  y  Sal­
m erón con testarán  respectivam en­
te  á  les Sres. C astañedo, L astres y  
C analejas.— Perpen.

Madrid 15,’ diez y veinte noche.
E l m inistro  de H acienda dice 

que los presupuestos ta rd a rán  to ­
davía en presentarse, pues aún  no 
h a  recibido ninguno parcial.

A firm a que m antiene el criterio  
de no aum en tar los gastos.

Perpen .
Madrid 15, diez y m dia noche.

E n  el Banco de E spaña  se ha 
descubierto  un desfalco de 15.C00 
pesetas, pero se desconoce el a u ­
to r.

Se n iega oficialm ente que se h a ­
ya  dado orden á  las aduanas para  
que apliquen las ta rifas  m áxim as 
á  las procedencias de A lem ania.

Créese que esto es un indicio de 
la p ró rroga  del m odus vivendi.

Perpen .
-------  — — ■

Cartera Oficial
Matadero.

El dia 14 fueron caruizadas en el Matadero 6 vacas 
al precio de 1 72 á 195 pías, el kilo; 2 terneras al pre­
cio de 1‘9Q ptas. el kilo, y 96 borregos al precio de una 
peseta y 30 cent, el kilo.

A lbóndiga ¿ e  g rad o s .
PRECIOS Y BALANCES DEL TBIGO EL 15 DE MAYO.

jBceisís?Jí*« del trigo,
fanegas

Sobrante de a y e r ............................... 1878
Entrada de hoy..................................... 725

Total existencia de hoy . , , . 28 3 
enía de trigo.

Al precio mínimo de 10 ptas. 75 cánts 
Al precio máximo ¿o l l  ptas. 75 cónts 
A precios intermedios . . . .

Total vendido. . , . 
tii'.uiru.d del trigo.

Existencia total de ayer. . .
Venta total do ayer. . . ,

Sourante para hoy ,

31
63

304
398

2603
398

2205
f*i*ecLQ ae grtmr.s.

Ochada de b 75 pesetas fanega, á 7 50 pesetas fanega
Habas do 12 00 id. id. á 12-50 id. Id
Maiz de 12 50 id. id. á 18 00 id. Id
Veres de 12 50 id. id. á 13 00 id. id.

MOS» .« (» « » •> «

te tr o s  Telegramas
Madrid 15, diez noche.

Se ha  reunido la ponencia nom ­
b rad a  p ara  red ac ta r el real decreto

las pesqueras de la Noruega, «s un po !erosa reconsti­
tuyen • do las naturalezas débiles y uu remedio segu­
ro ó infalible contra todas las afecciones del pecho, de 
a garganta y de los pulmones y demás casos para los 
cualos se prescribe el Aceite de Hígado do Bacalao 
puro.

Por su forma y sabor es agradable al paladar y sien­
do en extremo digerlbls, puede soporta ia el estómago 
má9 delicado.

Nuestros apreciables lectoies leerán en la presente 
edición uu anuncio <fe la Mea reputada fi ma do los 
Sres. Valentín y Comp.a. banqueros y expendeduría 
general de lotería en Hambnrgo, locnrite á la lotería 
de Hamburgo y rio dudamos que los interesará muchos 
ya que se ofrece por poco» tastos alcanzar on un caso 
feliz una fortuna bieu importante,

Esta casa envía también gratis y franco el prospecto 
oficial á quien lo p id a ._________ _______________

~ vino dT peptqna ortega.
Nutricio completa sin la intervención de las 

fuerzas digestivas del individuo.
Preparado con vino gáueroso, da tonalidad al estó­

mago y facilita la digestión. Es indispensable á los 
convalecientes y personas débiles, y todos los que pa­
dezcan de inapetencia, astralgia, dispepsia y anemia, 
cloros s, úlcei as gástricas, catabros Intestinales, tisis, 
consunción, cuando el estómago no tolera alimentación 
y siempre que la digestión se verifica di una manera 
irregular.

Vino de Peptoua y  hierro.— Peptónu de carne. 
—Chocolate de Peptona y  Pept ,na de leche,

Elaboración por medio de vapor y venta por mayor, 
farmacia de Ortega, León, 1.3. Madrid.

Depósito en las principales farmacias de Ésqafla y 
Ultramar. í

Bodegas de Gojar
PROPIEDAD DS LA

Exorna. Soñara Doña Dolores áe la Cuadra,
Viuda de Villanova.*

Grandes depósitos de vinos tintes y generosos. 
Excelentes vinagres de mesa, é precios arreglados. 
Al por mayor. 4 2‘50 pt»9. arroba.
Hasta 5 arrobas, * 3 ptas ana.
Para más detalles pueden dirigirá# al admiaistrador 

D. Vietor Bello, en Qójar.

Se arrienda
el cortijo del Pozuelo sito en término de Huétor Santi- 
llan

Para tratar con D. Salvador Sagredo, calle de las 
Tablas 22, de ocho d diez de la m añ an a .__________

Cambio
de teda clase de monedas de oro.

Alfonso XII al 19 por 100 de premio.
Isabel II al 24 por 100 id.
Onzas y medias al 20 por ICO id.
Se compra oro viejo.
Dirigirse al Hotel V ietoria.

PUERTA REAL, GRANADA.

San Jerónimo.
Casa general de préstamos, desempeña las partidas 

del Monte de Piedaa y presta casi todo so valor por al- 
najas, apreciándolas mejor qno nadie.

Hace speracíoaes al 1 y 2 por 100 según la eoaotía.
Se compra oro, plata y toda ciase de piedras h w .

Oficinas: San Jerónimo, 21.
“Bsasico y Negro.»

Se vende la colecciou completa de esta impor- 
reyiVa.—En la imprenta de este periódico darán razón,

oe venden (los estrados
y varios muebles. Darán razón, Concepción, núm. 19.

™Para~pap8l descartas,
libros rayados y útiles para escribir. Mesones, núms. 22 
24 y 26.

}La Pluma de Orol

O A B A  D E  P R É ST A M O S.
Calle Angosta fle la Sátira, Mi. 8.

Este establecimiento ha cesado en sus operacio­
nes desde l.° de abril del año corriente.

Lo que anuncia al público para que en los dias 
uo feriados, de nueve 4 loca de la mañana, los 
señores que tengan asuntos su esta Casa, pasen 4 
desempeñar sus efectos on el espacio de sei3 me­
ses. Durante el mes de abr.l actual se procederá 
á la venta do los efectos cumplidos.

Díeho establecimiento se cede en buenas con­
diciones, para lo cual, las personas que lo deseen 
pueden entenderse con D. Eduardo Castillo.

Sección religiosa
Santos do hoy.

San Juan de Nopomuceno, mártir.
Cuito» para hoy.

Jubileo de las cuarenta hora».—En la iglesia de 
San Pudro. Se manifiesta á las siete y se oculta á 
las seis y media.

Misa cantada.—Eu la Real Capilla, la Catedral y San 
Justo á las «dio y media. Eu San Ped o á las nueve.

Eu Sau Justo la Magdalena, las Angustias y Sanctí 
Spiritu hay misa de doce.

La devoción de las flores de María Santísima se hace 
en Capucuioas, en Gracia, la Concepción, Santa Iuég, 
Santa Paula, las Tomasas, rían Juan de los Re es, el 
Salvador, el Sagrario, Santa Ana, San José, San Justo, 
San Ildefonso, el Hospicio, San Pedro, las Comendado­
ras, las Angustias, San Matías, Santa Escolástica, las 
Calderouas, la Magdalena y San Juan de Dios.

Novena.—La de San Nicolás en su iglesia á las cin­
co y inedia y predica D. Juan Sedeño.

En San Pedro la novena ds Santa Rita, y predica don 
Antonio Pontes.

Rosario.—En la Catedral, San José, San Andrés y San 
Matías á las oeíio y media; en las demás iglesias á la 
oración.

Visita de la Corte de María.—Ntra. Sra. del Car­
men, en la Catedral.

La Emulsión do Lanmaa y Kemp, preparada con el 
Aceite de Hígado de Bacalao más pare que producen

Pérdida. Se ha extraviado un perro chi­
co, canela, orejas y rabo cortados.

Atiende al nombre de P len i. Collar con un 
cascabel.

Domicilio, Gracia 47, principal.________

GRANADA
Libro indispensable para el viajero
Contiene la descripción de la provincia y la  ca­

pital, de sus edificios, construcciones,

Monumentos artísticos
é históricos, calles, plazas y paseos, alrededoces, 
la vega, etc., etc. — Un tomo manuable

Encuadernado en te ii
se vende cada ejemplar, al preGio de

D O S  P E S E T A S
Puntes do venta: Gasa de Pericás, en la P u e r ta s  

Sea?.0—Administración de £2» Ó E F E K 8 0 H *  
Kíse« S t í c e s e ,

á» r.nr «no o  i»  25  BÍBTObU*** «B t i t ' iU lU

Imprenta de El Defensor áe Granada.



„  EL DEí'EMúlí DE GRANADA..

Invitación para participar á ¡a próxima

Oran Lotería

B A S C O S
f  apraamMuiatnente

Pesetas 700.000
•en »  fean la  ©ayer pueden ga 
■arsa caso más feliz en la 
nnava grfin Latería da diaera 
garantizada par al Estado de 
fías?) irga .

Especialmente:

i  pr s ‘* 3 0 0 0 0 0  
20000- > 
100000

■ 75000
1 70000
1 65000

60000 
1 5500í >
• 50000 

40000
*  20000
- 15000 
*  10000
- 5000
“ 3000
■ 2000
- 1500
- 1000 
t"  500

|4 3
18991 " r r 1 800, 200, 
150, 127, ÍOO, 94, 07, 
40, 20.

La Lo-cría de dinero bies importante auto­
rizada por ol Aito Gobierno da ílamburgo y 
garantizada peí la haciofxia pública del Bo­
tado, w a 1®»* 710 000 billetes, de los cuate» 
65 400 deben oin«ner premios eon toda aoga- 
ridatl. t

Tórto el capital ind. 54600 billete» gratui­
tos imperta

ó sonn aproximadamente <9

Pesetas 15.000.000
La instalación favorable de esta lotería ae- 

tá arreglada de tai manera, que todea lo* 
arriba indicados 55.400 premio* hallarán se­
guramente sa decisión en 7 dase* sucesiva».

El nremio mayor de la primera dase es de 
Mareos 50 000 de la segunda 65.000, ascien­
de en la tercera á  00 000, oh la eaarta á 
65.000, en la quinta á 70.000, en la sexta á 
75.000 y on la séptima clase podrá en cae» 
más feliz eventualmente importar 600.000, 
especialmente 500 000. 200.000 Mareos ate.

La casa infrascrita levita por la presente A 
interesarse ea esta gran lotería de dinere. 
Las personas que nos envían 9-us pedidos se 
servirán añadí* á la vez los respectivos im­
portes en billetes de Basco, libranza» so Gi­
ro MtUao. estendida* á nuestra Ardan, gira­
das sobre Barcelona 6 Madrid, letras de cam­
bio fácil á cobrar, ó sn sollos de correo.

Para el sorteo de la primera clase enesta:

1 Billete t ip i l ,  ratera, Pesetas 9 —
1 4*50.
El proel*» do los billetes de las clases si­

guientes. como también la instalación de la­
do- los premies y las fochas de los sorteo», 
tu fia, todos l»s pormenores, se verá del 
prospecto oficia*.

Cada persona recibe loe billetes origínale» 
directamente, que se hallan previstos da Laa 
armas del Estado corro tambiea el prospecto 
oficial Verificado e! sorteo, se envía á toda 
interesado la lista oficial de lo* Húmeros agra­
ciado», prevista de las armas dei Estado OI 
pago dt lo» premios s*> verifica según las dis­
posiciones indicadas ea el prospecto y bajo 
garantía del Estado En caso que el coateai- 
Jc del prospecto no convendría a loa intere­
sados los billetes podrán devolvérsenos peto 
siempre antes del sorteo y el importa reau- 
tido-uo» será restituid» Se enría graté» y 
franco el prospecto á quien lo soucita. Loe 
pedido» deben remitírsenos direétJUBe&ta lo 
isa» pronto posible, pera siempre antes áal
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Valentín y Ooinp.*
Expendeduría geueral de lotería.

Hamburgo (Alemania.)
K M

PASTILLAS PARA LA
B&E.

O R  KLEIN
AUTOR BE LAS BASTILLAS MELE

Remedio seguro p a ra  calmar toda ciase oe tos. por rebelde y  crónica que sea, y a  provenga de 
s im ples resfriados ó catarros, ya  de bronquitis, tisis, coqueluche, etc. No contienen opio n i morfina.

e s p e c T a u d a o e s  d e l " m i s m o  a u t o r '
DEBILIDAD, CONSUNCIÓN, RAQUITISMO, ESCRÓFULA, &.

PASTILLAS FOSFATADAS DR. KLBIM
_  m f ,  m  CATARRO, SOFOCACION, DIFICULTAD OE RESPIRAR

A f i l t t l l k  L IC O R  A í^TI A S I Á T I C O  D E L  DR. K LE J fd
EsVItd 3 - »  y G O T A S  C A L M A N T E S  o t e  D r . K L E I N

E l LICOR cura radicalmente la entermedad; ¡as GOTAS oalman de momento el ataque. 
Puntos de venta: D. teruz cai.e de Je-eso a s  U. Raiae* oamuez »uc<***>!•

de D. Pablo Jiménez, Carrera de i-Jeail; D. Rica* do Corzo, calle Capuchinas; dos 
Eduardo Picazo, calla da Sasta Paula.

s I  
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« T E O  COHSDITIVO D E M G S M
sitos i  m m  1010.
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Ghocdatés y Osíés
La Compañía Colonial

Tapásoa.—Ilsáa.
**G & £txj?si2#& £ i s i d e g t p i & l e a .

psnl m  bpr, 1! j % Illfll
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Oran bazar de camas
VBEHTI A LA CASA DEL BESOB CASADAS,

13, Albóndiga, 13.
m b Man y lemtBria fe tos atoro Hijos fle Ortega.

IOS* H IISS ENGRUESAN
Y SE DESARROLLAN TOMANDO L A  C E LE B R E

EMULSION de SCOTT
de Aceite puro de Hígado baealao, con Hipofosfitot de

Ca l y  Sosa.

LA T Í S I S ,  LA E S C R Ó F U L A ,
LA  D E B IL ID A D  PU LM O N A R, L A  TOS 

Y  CATABRO S, L A  A N EM IA , E L  
RA Q U ITISM O  Y  LAS E N F E R M E ­

D A D E S  E X T EN U A N T E S NO 
ATACAN Á  LOS QUE TOMAN 

LA  EM ULSIÓN D E SCOTT.
MAS FÁCIL DE TOMAR Y MAS EFECTIVA QUE EL SIMPLE ACEITE
CUIDADO CON LAS IMITACIONES.-Los frascos de la legitima Emulsión de Scott 

ilevan adherida & la cubierta la etiqueta que representa & un hombre eon un 
bacalao & cuestas.. ■">

Preparada por SCOTT & BOWNE. Químicos. Nueva York.
Puede comprarse en toda.» las íarmácias y droguerías.

Parches Porosos “ E n cé la te ,”  pa ra  reum a y  dolores.

r m f m m l m r
(Provincia de Málaga.)

A guas nzoarlás y  a lcalinas am oniacales
SEMEJANTES A LAS DE PANTIC03A.

Temporada, de l . °  de. Mayo al 31 de Octubre.—Curan todas las en 
f«rraedades de las vías respiratorias y  todas las qiu exijan uu tratamiento 
ónico reeoustiiuyente.—Salas do inhalaciones, pulverizaciones, duchas, 
■aü-js de tiua y cíe alborea.

GRAN FONDA.
Viaje.—Por estación férrea de Pizarra y de esta á Tolox en caballe­

a s . —Para infarta '*8, diríjanse al Administrador.
üS’W W W ’

CÁ PSU LA S
l A T H E Y - C á Y L U S

P reparadas  por el D O C T O R  C L I N  Premio Montyon
Las Cápsulas IVfothey-Caylua de Cáscara delgada de Gluten nunca cansan 

el estómago y están recetadas por los Profesores de las Facultades de Medicina y las 
médicos de lo- Hospitales de París, Londres y Nueva-York para curar rápidamente : 

Los Flujos antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, la Cistitis 
¿el cuello, el Catarro y las Enferm edades de la  vejiga y de las vías 
urinarias. ______________
Exíjanse las Verdaderas Cápsulas Mathey-Caylus de CLIN y  Cí», de Pa rís . 

que se hallan en las principales lioticas y Droguerías.

f iner» por alhajas,
calle de Sati Lidro, núm. 2, casa de présta­
mos «El Teléfono.» Operaciones al 2 por 
100 desde 100 pesetas á 1.000. Desde esta 
cantidad en adelante á precios convencio­
nales. Esta antigua y acreditada casa de 
pi éstamos es la que rnás dá y menos interés 
lleva. Vende en pública subasta á los doce 
meses. Se toman p¿>polutas de! Monte de 
Piedad, y se desempeñan los lote3 del mis­
mo dando casi su valor.

Tóiiico-püilaiis del Dñ. MOMLHS.
Céieores pil;Oi as ..ara la segura y com­

pleta curacisu de la

í M f ü í j m N C I A  “ «a
y esterilidad.

Cuentan 27 años do éxitos y son el asom­
bro de los enfermos que las emplean. Priu* 
cipalea bot cas 30 reales caja, y se remiten 
por correo a todas partes.—Doctor Mora 
leí?. Carretas 28, Haurid.

fíu Granada farmacias de Gómez Jimé­
nez y de O* tiz l*u.i¡iz<Sn.

vende
ura ■ asa de nueva coasu acción en esta ca- 
pual que sitúa eu la calle del Ciprés, nú 
mero 10, con vistas a las calles del Lau el 
de las Tablas y Fabrica Vieja, y su lí ente 
al huerto de lás monjas de la Pie .ad.— 
Para más informes los dará D. José Bidones 
Moreno, Tablas. 28.____________  _

Los síndicos
y clas ficadoiB' del gremio de abacería con­
vocan al mismo ei día lü del comiente á las 
nueva de su mañana, eu el local de la Ca­
mera de Camei cío, para hacerle saber las 
onotas que le han sido designadas.

Retratos con colcridú
POR DR HOKVO FR0CSD1K1RXT9

que acaba de poner en práctica

Don Josá Ayola
(PADRE)

fotógrafo de S. M. y  premiado 
en la Exposición.

[Puerta Real, Búa. 3, 
frente & la fonda de la Tletorla.

Este nnevo sistema de iluminación 
es el más fino y bonito que hasta hoy 
se conoce y permite por lo
és, estar al alcanea 
tunas.

lo b&rato 
de todas tas

I MP OR T ANT E .
A 16 reales arroba se vende pa­

peleara envolver eu la imprenta de 
este periódico,

% 'osÜ Hueva, de nueve á einco.
@ Especialidad ea retratas instantá
0  neos para niños. 5?

Ama de cria
cpji leche de dos mesé», para casa de los 
padres.—Darán razón, calle Baja, núm. 14, 
parroquia de San Ildefonso.«SU r» ■ iiaaaan 1 ............ . , 1 a ■ « nniinirrvwian Um%

Ama de crh
primeriza, con leche fresca, para casa da 
los padres.—Darán razón, San Jacinto (ta­
berna de las Provincias.)

Fábrica de jabones
de todas clases.—Jabones desde 22 reales 
arroba hasta 35. Clases superiores, 28.— 
C-uésta San Gregorio, 28, Granada.

Se venden
dos reposteros de comedor de buena cons­
trucción, sumamente baratos.—Cal.e de 
Santa Paula. 26.

Amado cria
primeriza, con leche fresca, para casa de 
los padres.—Darán razón, Calderería Nue­
va, núm. 26.

Peiuaodia
jóven muy notable en toda clase do modas. 
Precios etonómicos,—Caile Baboió, 5, par* 
requia de San J sé.

Ama de cria
con lech8 de dos meses, para casa de los 
padres. Darán razón, calle de TingiHas, 
núm. 6, atarazana.

r |
«

Horas da trabajo y despacho, todos & 
5 dias, aún ou&nda esté nublado 6 ^

La Union y Eii enix Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio social: Madrid, calle Olózaga, 
núm. 1 (Paseo de lie oletos.)

Garantías:
Capita’ social efectivo. - Doce millones de 

pesetas.
Primas y reservas.—Cuarenta y ros millo­

nes, ochocientas treinta y nueva rail, se­
tecientas cuarenta y siete pesetas.

Total: Cincuenta y cuatro millones, ocho­
cientas treinta y nuevo mil, setecientas 
cuarenta y siete pesetas.

30 años de existencia.
Segaros contra Incendios.

Esta gran Compañía nacional contrata 
seguros contra los riesgos de iacendios.

El gran desarrollo de sus operac ooes 
acre * ta la confianza que inspira al público, 
habiendo pagado por siniestros desde el año 
1864 de su fundación h  suma de pesetas 
cincuenta y seis millones, doscientas veinte 
y seis mil trecientas siete, con setenta y 
siete céntimos.

Segnros sobre la  vida.
En este ramo de seguros contrata toda 

clase de combinaciones, especialmente las 
de vida entela, Dótales, Rentas de educa­
ción, Rentas vitalicias y Capitales diferidos 
á primas más reducidas que cualquiera otra 
Compañía

Oticiuas, Olózaga, nú®. 1, paseo de Re­
coletos, Madrid.—Subdirector en la provin­
cia de Granada, D. Rafael de la Ciuz Que- 
sada, calle de Santa T-resa, núm. 1.—Eu la 
misma casa están las oficinas de la Comisioa 
del Banco Hipotecario de España y las de 
la Banque Transatlántique, de las cuales es 
también apoderado.
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ESCOGIDOS
A C E I T E  P E S O  

DE HIGADO

DE BACALAO
D E

u ii i i  1 rehp
LIA OBTENIDO 

LA APROBACION DK EMINENTES 
DOCTORES QUE LE DAN LA 

PREFERENCIA Y LO RECETAN 
8IEMPRE EN LAS ENFERMEDADES 
PULMONARE8, ESCROFULA, ETC. 
POR CONSIDERARLO EL ACEITE 

MAS PURO Y RICO EN 
PODER CURATIVO 

QUE SE OFRECE

AL PU BLICO

m Y RICOS
A* pu. mayor, señores Vicente Ferrar . 

Compañía. Barcelona.

e n f e m Í o s d H o s o ^ s !
Colirio ft-xoluttvo (externo): Cnraví 

laa irritaciones de la viata. ti  lagri- * 
meo, suprime las secreciones (mucus, 
lagañas, etc., y evita las inflamacio­
nes, y Tónico Visual ¡interno.': For­
tifica la vista debilitada por eider- 
dades ó cansada por excesos ó vejez 
8 pesetas los dos remedios, Farmacia 
Central, Carmen, 41, y Saúco, 13. 80 
mandan por correo. Consultas: Ins­
tituto Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13.

N M M M W 9 M N N 8 M M M I

Cara sin sondar si operar.
Dilatación de las estrecheces, rotor» y 

expelicion de los cálculos (mal de piedra) y 
arenillas. Cura rápida del catarro da la ve­
jiga, incontinencia, debilidad, próstata, ori­
na turbia con posos blanco» 6 rojos. Cal­
mante instantáneo de los dolores y ataques.
g a l  pe T T rirh  7 pwetaa fraseo.—Vá 
I f ó i e s  A.UCJ2 correo. -  Consultas y 
prospectos gratis, por carta.—Gab nete mé­
dico Norte-americano, Montera, 83, l.#, 
Madrid.—Venta en Granada, farmaeia ds 
Orti* Pujason, San Jerónimo, 15, y princi­
pales.

Se vende
en precie arreglado na andenafa ««y Mea 
construido y dividido ea daca armanas sea 
puertas da cristales apropósito para tienda.!

tea Un nostradar cao ~aún para bibiiotat 
blero do piedra y ana cortina graado, do co> 
rredera, on « n j  basa astado.—Piada v«n»( 
calle fiante del f ia n , «úm. 99.


